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I.  

Generalidades de la Región Chorotega 

Descripción geográfica y político - territorial 

 
La Región Chorotega (Provincia de Guanacaste), se localiza al norte 
del país. Sus límites son: al norte con Nicaragua, al sur y al oeste con 
el Océano Pacífico, y al este con Puntarenas. Tiene una extensión de 
10.140 kilómetros cuadrados (20% del territorio nacional), y está 
dividido políticamente en once cantones: Liberia, Bagaces, Abangares, 
Tilarán, Cañas, Santa Cruz, Carrillo, Nicoya, Nandayure, Hojancha y 
La Cruz. 
 

 
La población total de la provincia es de 326.953 habitantes, de los 
cuales el 49,5 son hombres y el 50,5 por ciento mujeres y presenta 
una densidad de población de 32 habitantes por kilómetro cuadrado. 
 
Los cantones con mayor cantidad de habitantes son Liberia con 
62.987 personas (19,3 por ciento del total) y Santa Cruz con 55.104 
habitantes (16,9 por ciento), mientras que los cantones menos 
poblados son Hojancha con 7.197 personas (2,2 por ciento) y Nandayure con 11.120 habitantes (3,4 
por ciento). Cuadro 1. 
 

Cuadro 1 

Provincia de Guanacaste 

Extensión territorial y población según sexo por cantón 

 

Cantones 
Extensión 

Km
2
 

Población 
Habitantes 

Hombres 
habitantes 

Mujeres 
Habitantes 

Liberia 1.436.47 62.987 30.844 32.143 

Nicoya 1.333,68 50.826 25.006 25.820 

Santa Cruz 1.312,27 55.110 27.286 27.824 

Bagaces 1.273,49 19.536 9.857 9.679 

Carrillo 577,54 36.995 18.522 18.473 

Cañas. 682,20 20.811 10.087 10.724 

Abangares 675,76 18.039 9.015 9.024 

Tilarán 638,39 19.640 9.736 9.904 

Nandayure 565,59 11.120 5.669 5.451 

La Cruz 1.383,90 19.177 9.437 9.740 

Hojancha 261,42 7.197 3.654 3.543 

TOTAL 10.140,71 326.953 161.988 164.965 

Fuente: División Territorial Administrativa de Costa Rica, del Instituto 
Geográfico  Nacional. Instituto Nacional de Estadística y Censos. (Censo, 
2011). 

 
Clima: El clima de la región es tropical seco con dos épocas bien definidas. La época seca que inicia a 
mediados de noviembre y finaliza a mediados de mayo y la lluviosa que comienza a mediados de mayo 
y concluye a mediados de noviembre. La precipitación anual promedio oscila entre los 1.500 y 2.000 
mm., con una humedad relativa de un 78%. 
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El régimen de lluvias genera gran abundancia de agua en toda la región durante la época lluviosa y un 
significativo déficit hídrico en la época seca, lo que provoca que los ríos, riachuelos y nacientes de 
agua disminuyan o pierdan su caudal, afectando la actividad agropecuaria. La temperatura promedio es 
de 27º C, alcanzando cifras máximas de 36º C en los meses secos y mínimas de 16º C. 
 
Relieve: El relieve de la Región está compuesto por una amplia planicie, que constituye la cuenca del 
Río Tempisque y elevaciones al suroeste en la Península de Nicoya y al noreste en la Cordillera de 
Guanacaste. 
 
Se caracteriza por presentar 3 unidades de relieve: Cordilleras Volcánicas de Guanacaste y Tilarán: 
Esta unidad tiene una extensión aproximada a los 100 Km. Dentro de los límites de la región.  Está 
conformada por los macizos volcánicos, Orosí y Cacao, Rincón de la Vieja y Santa María, Miravalles y 
los cerros La Montañosa y Tenorio.  El volcán Arenal, aunque se encuentra aislado, se considera como 
parte de esta estructura. 
 
Las Serranías del Complejo de Nicoya: Consiste en un conjunto de cerros paralelos a la costa, sobre 
las penínsulas de Santa Elena y de Nicoya.  Las diferencias de altitud son apreciables, algunos cerros 
se elevan a más de 800 m.s.n.m. 
 
Áreas Plano Onduladas: Esta unidad está conformada por los depósitos de ignimbritas (lava volcánica) 
y la depresión del río Tempisque.  Estos depósitos se extienden casi desde la frontera con Nicaragua 
hasta la ciudad de Cañas, con una longitud aproximada a los 100 Km. 
 
La provincia de Guanacaste cuenta con una red fluvial muy bien definida, sobresaliendo entre los 
principales ríos El Tempisque, Corobicí, Río Blanco, Recreo, Las Piedras etc. Estos ríos cuentan con 
sus afluentes y en muchos casos se constituyen en amenazas de inundación en la provincia. Existen 
serios problemas de inundación en las llanuras bajas de la Cuenca del Río Tempisque y otras cuencas 
cercanas a la costa. Es importante resaltar que la presencia de inundaciones en la región es cíclica 
producto de los fenómenos naturales como la Niña u otro tipo de tormentas tropicales implícitas en el 
fenómeno. 
 
La fuerte demanda del recurso agua para atender las necesidades básicas de las unidades 
económicas de la región, ha devenido en los últimos años en la generación de conflictos, donde las 
comunidades costeras reclaman por su derecho al acceso de este recurso y la búsqueda de solución a 
la contaminación de los principales recursos hídricos existentes, la insuficiente protección y control de 
las fuentes de agua y contaminación de los recursos hídricos. 
 
Cuencas: El sistema hídrico está conformado, principalmente, por la cuenca del río Tempisque con una 
extensión de 3.405 km

2
, alrededor de la cual se desarrollan importantes actividades agrícolas y 

ganaderas.  Otras cuencas importantes son las del río Lagarto y el río Bebedero. A continuación se 
presenta cuadro con las cuencas y microcuencas de la región. Cuadro 2. 
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Cuadro 2 
Región Chorotega: Cuencas y microcuencas 

 

Cuenca/Microcuenca 
Extensión 

has 
Nombre de las Comunidades 

Liberia  

Quebrada Grande 2025 Santa Clara, El consuelo, y Quebrada grande 

Agua Fria 15 Agua Fría 

Rio Liberia 5000 Santa Maria 

Quebrada El Cacao 5000 Fincas Particulares(La sombra, San Antonia, Góngora La Fe) 

La Nagua Negra 600 La arena, Guariela; Mango rica 

Santa Inés 1000 El Gallo, Rodeito 

Tilarán 

Río Cañas 8.192 Cabeceras ,Las Nubes, Turín y  Los Tornos 

Río Chiquito 9.136 Río Chiquito y Las Nubes  

Río Cańo Negro 7.248 San Bosco,Monte de Los Olivos, San Gerardo y San Pedro 

Aguas Gatas 2.724 San Pedro, Cańo negro, San Gerardo y El Castillo 

La Cruz 

Río Sucio 1.000 Santa Cecilia 

Río Las Haciendas 600 Argendora 

Abangares 

Río Cañas 1.222 Los Tornos, San Rafael 

Alta de Abangares 4.800 Gongolana, Boston, San Antonio de Cebadilla, Alta de Cebadilla, 
Candelaria, Tres Hermanos, Puente de Tierra,Bo. San Antonio, San 
Francisco 

Cañas 

El Aguacate 112 Asent.Corobicí (N. Guatemala 

Margarita 80 Asentamiento Corobicí 

Martirio 96 Asentamiento Corobicí 

Río Higuerón 200 Higuerón 

La Chepe 300 San Juan 

Bagaces 

Río Cajón 1.855 San Isidro 

Río Bebedero 24.000 Fortuna, San Bernardo, S. Isidro. 

Río Tempisque 80.000 Bagatzí, Playitas, Monte Negro, Palo Verde, Falconiana, Lomas de 
Barbudal, San Ramón 

Carrillo 

Río Cañas 2000 Río Cańas, Asent.La Piragua, Corralillos. 

Río Belén 1500 Belén, Sta Ana, Cachimbo, Hda Filadelfia, 

Río Tempisque 5000 Guardia, Comunidad, Palmira, Paso Tempisque, Los Jocotes, 
Filadelfia, Guanislama, Corralillos, La Guinea, El Viejo, Ballena, 
Bolsón y Ortega (Sta Cruz). 

Río Las Palmas 1500 Filadelfia, Corralillos, San Blas, La Guinea 

Río Sardinal 1800 Sardinal, Nuevo Colón, Artola, Artolita, Tabores. 
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Nicoya 

Río Quirimán, Zapote, Sandal 
y Lajas 

7.000 Quirimán, Lajas, Cerro Negro, Juan Diaz. 

Río Potrero 3.000 Casitas, Curime, Dulce Nombre 

Río Chimpancé 2.000 Nicoya 

Río Frío (Zaragoza-Naranjal) 1.000 Zaragoza, Naranjal. 

Quebrada Las Minas 1.000 Santa Elena y Quebrada Bonita 

Santa Cruz 

Enmedio 4.500 La Esperanza, Los Angeles, Vistalmar, San Juan, Arado 

Diriá 2500 La Esperanza, Los Angeles, Vistalmar, San Juan, Arado 

Nimboyore 1500 

Chircó 1200 Vistalmar, Arado 

Montańa 3500 Santa Cruz y Limón 

Rosario 2500 Lorena 

Cuajiniquil 2800 Chircó 

Tabaco 1300 Palmares 

Lagarto 1200 Santa Rosa Matapalo 

Nandamojo 2700 Alemania 

San Francisco 1200 Espavelar, Marbella 

San Andrés 1300 Florida y Lagarto 

Matapalo 2300 Rio Seco, Paraiso, Hernández, Tamarindo. 

Hojancha 

Río Nosara 1800 Pilangosta 

Río Zapotal 480 Monte Romo-Las Mercedes 

Río Lajas 3500 Lajas, Betania, San. Miguel 

Río Ramadas 2100 Santa Marta 

Río Blanco 2300 San Isidro, Cuesta Roja, Huacas 

Nandayure 

Juan de León 7200 Los Angeles, San Josecito, Quebrada Grande, San Bosco, 

Carmona 2.000 Porvenir, Bella Vista 

Río Oro 9.000 San Rafael, Carmona, Santa Rita  

Bongo 5.000 La Soledad, Río Ora, San Pedro,Pueblo Nuevo de Bejuco, Moravia, 
el Triunfo, El Bongo. 

Fuente: Agencias de Extensión Chorotega. 2015. 

Uso de la tierra: Según el Censo Agropecuario 2014 el uso de la tierra se refiere a la manera en que la 
persona productora distribuye las tierras de uso agropecuario para realizar actividades en ella. En cuanto 
a este tema el censo investigó acerca de los usos que se le dan a las 2.406 418,4 hectáreas de las fincas 
agropecuarias. El 43,4% de las tierras contenidas en las fincas agropecuarias, corresponden a pastos, lo 
que equivale a una extensión de 1.044. 909,6 hectáreas; que a su vez se distribuyen en pastos naturales 
el 53,3%, pastos mejorados el 44,6% y pastos de corte el 2,1%.  
 
Las provincias que tienen mayor superficie de las fincas en pastos son Alajuela con 51,4% y Guanacaste 
con 48%. El 30,6% del territorio en fincas corresponde a la categoría de bosques para un total de 736 
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505,2 hectáreas, de las cuales el 66,4% lo constituyen bosques naturales, el 14,3% son áreas de 
reforestación, el 6,5% están destinadas a áreas de regeneración natural, mientras que los charrales o 
tacotales son el 12,8%. A nivel provincial Guanacaste tiene el 33,9% y San José el 33,6% del área de las 
fincas dedicada a bosque. 

Uso actual y capacidad de uso de los suelos en la región  

 
En la Región Chorotega, según información del MAG, predominan los suelos conocidos como 
Inseptisoles con el 38%, equivalente a 384.000 hectáreas, con un uso actual en donde predominan 
los pastos, granos básicos, frutales, café, forestales y en menor escala hortalizas. En segundo lugar 
con un 23% aparecen los Alfisoles y en tercer lugar los Entisoles con el 19%. En ambos predomina la 
ganadería, granos básicos, café, forestales y hortalizas. Cuadro 3. 
 

Cuadro 3 
Región Chorotega: orden de suelos y uso actual 

Orden de 
suelos 

Porcentaje 
% 

Área ha Uso actual 

Alfisoles 23 230.810.9 Ganadería, forestales y granos básicos 

Entisoles 19,36 194.233.4 Ganadería, hortalizas y cítricos. 

Áreas Protegidas 6,95 69.690.6 Parques y Reservas Biológicas. 

Mollisoles 3,81 38.235.0 Pastos, granos básicos, hortalizas y frutales. 

Inceptisoles 38,29 384.132.3 Pastos, granos básicos, frutales,  forestales, café, 
hortalizas, cucurbitáceas. 

Vertisoles 5,37 53.858.9 Arroz, pasto, caña de azúcar, frutales, hortalizas y 
cucurbitáceas. 

Ultisoles 3,23 32.384.4 Cítricos y ganadería 

TOTAL 100% 1.003.345.7  

Fuente: MAG, Dirección Regional Chorotega. 

1.2  Descripción territorial  
Los territorios de la región son cuatro: a) Bagaces-Cañas-Tilarán-Abangares, b) Santa Cruz-Carrillo; c) 
Liberia-La Cruz y d) Nandayure, Hojancha-Nicoya. En el Cuadro 4 se detalla l conformación de los 
cuatro territorios y la superficie de cada uno. 
 

Cuadro 4 

Región Chorotega 
Distribución de las Agencia de Servicios Agropecuarios por territorios  

 

Agencia de 
Servicios 

Agropecuarios 
Territorios- Km

2
 

Cantones 
que incluye 

Km
2
 del 

territorio 

Abangares 
Bagaces-Cañas-

Tilarán-Abangares 
3.269,84Km

2
 

Abangares 675,76 

Bagaces Bagaces 1.273,49 

Cañas Cañas 682,20 

Tilarán Tilarán 638,39 

Carrillo Santa Cruz-
Carrillo 

1.889,81 

Carrillo 577,54 

Santa Cruz Santa Cruz 1.312,27 

La Cruz Liberia-La Cruz 
2.820,37Km

2
 

La Cruz 1.383,90 

Liberia Liberia 1.436.47 

Nandayure Nandayure-
Hojancha-Nicoya 

2.160,69Km
2
 

Nandayure 565,59 

Nicoya Nicoya 1.333,68 

Hojancha Hojancha 261,42 

Fuente: APAR/SEPSA, con base en información del MAG-INDER. 
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Es importante indicar que en los cuatro territorios rurales, existen agencias de servicios agropecuarios, 
teniendo la región una cobertura total con servicio de extensión. En total son once agencias de 
servicios agropecuarios una en cada cantón de la provincia. 
 

1.3 Aspectos económicos  
 
Según el último Censo Nacional Agropecuario del 2014, en términos de extensión, señala que el área 
total de hectáreas en Costa Rica dedicadas a la producción agropecuaria es de 2.406 418,4 hectáreas, 
lo que representa el 47,1 por ciento del territorio nacional, dado que Costa Rica tiene una superficie de 
5.110.000 hectáreas (51.100 km

2
). 

 
Los datos muestran que en el 2014, Guanacaste presenta un total de fincas de 10.855 que representa 
un 11,6 por ciento del total de fincas del país, con una superficie de 592.642,8 hectáreas que 
representa un 24,6 por ciento de total de la extensión agropecuaria nacional. 

 

Provincia Total de Fincas

Porcentaje con 

respecto al 

Nacional

Extensión ha

Porcentaje con 

respecto al 

Nacional

Costa Rica 93.017 2.406.418,40

San José 18.873 20.2% 228.247,30 9,40%

Alajuela 25.176 27,60% 581.968,60 24,10%

Cartago 9.558 10.2 % 92.799,20 3,80%

Heredia 5.080 5.4% 136.884,80 5,60%

Guanacaste 10.855 11,60% 592.642,80 24,60%

Puntarenas 14.467 15.5% 514.541,10 21,30%

Limón 9.008 9.6% 259.334,60 10,70%

Cuadro 5: Total de fincas y extensión en hectáreas, según provincia 2014

Fuente: Unidad de Planificación Regional MAG-Chorotega, con Información del Censo

Agropecuario Nacional 2014.
 

 
La distribución de número de fincas y extensión por cantones de la provincia se detalla a continuación: 
el cantón de Santa Cruz posee 1.959 fincas representando el 18 por ciento del total de fincas de 
Guanacaste, siguiéndole de Nicoya con 1.949 fincas y un porcentaje de 18 por ciento, en contraste con 
el cantón de Cañas que apenas cuenta con el 4 por ciento de las fincas de la provincia. Sin embargo 
Liberia dispone con la mayor superficie dedicada a las actividades agropecuarias con 88.447,4 ha, lo 
que representa el 14,9 de la extensión total agropecuaria en la Región Chorotega. Es importante 
indicar el caso del cantón de Hojancha, siendo el más pequeño en extensión agropecuaria con apenas 
21.194,4 ha, con 680 fincas. Cuadro 6. 
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Las principales actividades agropecuarias desarrolladas en la región Chorotega, según el último censo 
son: Actividades agrícolas, cultivos anuales: Por orden de importancia los granos básicos: arroz, maíz y 
frijol; melón, sandía, raíces tropicales: tiquizque, yuca, ñampí y ñame; tomate y papa. Cuadro 7. 
 

Cuadro 7 

Región Chorotega: Total de fincas con cultivos anuales, según 

extensión sembrada. 2014 

Cultivos Total de fincas 
Extensión 
sembrada 

ha 

Total Cultivos anuales 8.069 37.120,2 

Arroz 1.250 24.313,0 

Ayote 39 13,7 

Cebolla 24 19,7 

Chile 141 88,6 

Frijol 2.261 3.189,9 

Lechuga 59 11,6 

Maíz 3.137 3.645,0 

Melón 36 4.416,5 

Ñame 41 19,4 

Ñampi 110 45,3 

Papa 8 2,5 

Sandía 104 553,7 

Tiquisque 380 546,3 

Tomate 93 66,8 

Yuca 386 188,2 
Fuente: Sepsa/Apar, con base en información del INEC: VI Censo Nacional 

Agropecuario, 2014. 

 
En cultivos permanentes: por orden de importancia por área sembrada están: caña de azúcar, naranja, 
café, mango, plátano, aguacate, banano, papaya, piña, cacao, coco y rambután. Cuadro 8. 

 

Cantón
Número de 

Fincas

Porcentaje 

con respecto 

al regional

Extensión

 ha

Porcentaje 

con respecto 

al regional

Liberia 650 6,0 88.447,4 14,9

Nicoya 1.949 18,0 69.690,1 11,8

Santa Cruz 1.959 18,0 76.065,9 12,8

Bagaces 883 8,1 58.568,7 9,9

Carrillo 555 5,1 33.865,1 5,7

Cañas 444 4,1 61.371,1 10,4

Abangares 768 7,1 48.854,6 8,2

Tilarán 1.138 10,5 45.339,5 7,7

Nandayure 757 7,0 39.658,1 6,7

La Cruz 1.072 9,9 49.583,9 8,4

Hojancha 680 6,3 21.194,4 3,6

Guanacaste 10.855 100,00 592.642,8 100,00

Fuente: Fuente: Unidad de Planif icación Regional  MAG-Chorotega, con 

Información del Censo Agropecuario Nacional 2014.

Cuadro N° 6. Guanacaste: Distribución por cantón de las fincas y 

extensión en hectáreas. 2014.
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1.4 Cadenas productivas prioritarias 

 

La región Chorotega en concordancia con el enfoque de trabajo por cadena agroproductiva 
liderada por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, continúa con esta estrategia, con la 
participación de las instituciones del sector productivo, la empresa privada y todos los 
eslabones de las actividades productivas involucradas.  Con este enfoque se seleccionaron y 
se elaboraron los 4 planes estratégicos de las siguientes agrocadenas: ganadería bovina de 
carne, café sostenible, cebolla y cítricos (naranja). 
 
Mediante consultas y foros de discusión en diversos talleres, con la participación activa de los 
actores de cada eslabón de la cadena productiva de las anteriores actividades se identificaron 
los puntos críticos que limitan el desarrollo de las mismas, se sometieron a discusión por 
parte de los actores y se elaboró un plan estratégico por agrocadena, donde se plasma el 
compromiso de cada actor tanto público como privado, en procura de lograr mayor 
competitividad en las agrocadenas regionales. 

1.5 Aspectos Productivos de la Región Chorotega 

 

La Región Chorotega dispone de un gran potencial para la producción agropecuaria 
diversificada, lo anterior se sustenta en sus fortalezas: 
 

 La infraestructura productiva que significa el Proyecto de Riego Arenal-Tempisque y su 
ampliación, así como el futuro Embalse del Río Piedras. 

 El potencial agronómico de sus suelos, específicamente en la Cuenca del Río 
Tempisque considerada la microzona más fértil de Costa Rica, por lo cual Guanacaste 
siempre ha sido el granero de Costa Rica. 

Cuadro 8: Región Chorotega: Total de fincas con 

cultivos permanentes, según extensión sembrada. 2014 

Cultivos 
Total de 

fincas 

Extensión 

sembrada ha 

Cultivos permanentes 7.363 48.298 

Aguacate 1.115 78,0 

Banano 459 62,8 

Cacao 32 13,3 

Café 543 1.622,7 

Caña de azúcar 743 35.754,6 

Coco 457 6,0 

Mango 1.338 1.502,3 

Naranja 1.385 8.989,6 

Papaya 303 31,8 

Piña 16 15,9 

Plátano 931 218,4 

Rambután 33 2,3 
Fuente: Sepsa/APAR, con base en información del INEC: VI Censo 
Nacional Agropecuario, 2014. 
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 Guanacaste considerado como un polo de desarrollo turístico, significa una ventana 
para colocar su producción agropecuaria en condiciones de ventaja competitiva, 
desarrollando economías de escala en cultivos como la caña de azúcar, el melón, el 
arroz; además la piscicultura y la ganadería bovina, entre otros. 

 Cuenta con un aeropuerto internacional que podrá ser acondicionado y utilizado para 
la exportación de productos agropecuarios de la Región. 

 Es una Región rural que cuenta con una cantidad importante de productores que 
aportan significativamente a la seguridad alimentaria del país y contribuyen con las 
exportaciones. 

 El proyecto Mercado Mayorista Chorotega, como reactivador de la economía 
regional. 

 

El Sector agropecuario de la Región Chorotega genera aproximadamente 22,9% de los 
empleos totales de la provincia, y más de 28.000 mil personas dependen aún de este sector. 
 
La producción agropecuaria de la Región Chorotega es una de las más importantes de Costa 
Rica, tanto por la diversidad como por los altos volúmenes de producción que aporta, al 
consumo local, nacional y para la exportación. 
 
En relación con el número de productores que se dedican al sector agropecuario, un 34% 
están dedicados a la ganadería bovina, un 20% están dedicados a la producción de caña de 
azúcar, arroz un 7% y cítricos 10%, café 4%, maíz 9%, frijol 14% y naranja 3%. 

1.6 Aspectos sociales 

 
El Índice de Desarrollo Social del 2013 (IDS), es el instrumento que evalúa el grado de 
desarrollo relativo de las zonas geográficas de Costa Rica.  En el Cuadro  9 se presentan los 
valores para cada uno de los cantones, de la región Chorotega.  
 

Cuadro 9:  Región Chorotega 
Índice de Desarrollo Social por cantón 2013 

Cantón IDS Posición 

Carrillo 62,8 28 

Hojancha 61,8 29 

Tilarán 56,6 40 

Liberia 56,2 41 

Santa Cruz 53,0 45 

Nandayure 47,0 50 

Bagaces 42,2 52 

Nicoya 39,1 56 

Cañas 37,2 60 

Abangares 42,2 62 

La Cruz 27,2 72 

Fuente: Mideplan, 2014.  

 
El IDS es de utilidad para clasificar los distritos y cantones del país de acuerdo con su nivel de 
desarrollo social y apoyar la formulación de proyectos, programas, políticas y planes, así 
como la evaluación de los resultados de acciones estatales en las diferentes áreas 
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geográficas del país. Además, sirve como herramienta para asignar y reorientar los recursos 
del Estado hacia las áreas geográficas con menores niveles de desarrollo socioeconómico. 
 
La región presenta una condición muy interesante al tener 3 distritos en zonas de mayor 
desarrollo (Cartagena, Tilarán y Filadelfia). El grueso de los distritos se ubica en una 
condición de nivel bajo (hay distritos de todos los cantones) y destaca que de los cuatro 
distritos en condición de muy bajo, dos de ellos son del cantón de La Cruz.  Anexo Cuadro 1. 
 
La región Chorotega es una de las que tiene los menores porcentajes de distritos con bajo 
desarrollo social, uno de cada dos distritos están ubicados en los quintiles I y II, a su vez, 
22,0% pertenecen a los niveles más altos (IV y V quintil), dentro de ellos se destacan: 
Cartagena, Filadelfia y Tilarán. 
 
Se obtiene que los distritos de Cartagena (cantón de Santa Cruz), Tilarán centro (cantón de 
Tilarán), Filadelfia y Palmira (cantón de Carrillo) y Carmona (cantón de Nandayure) se 
encuentran en las posiciones más privilegiadas, esto en cuanto al ordenamiento del IDS 2013, 
mientras que los distritos de Santa Cecilia y Garita (cantón de La Cruz), tienen las posiciones 
menos privilegiadas. 
 
Pobreza: En la región, según información de la Encuesta Nacional de Hogares a julio 2015 del 
INEC, existen un total de 29.959 hogares en pobreza, de los cuales 18.385 son pobres y 
11.574 de los hogares presentan pobreza extrema. Cuadro 10. 
 

Total
Pobreza no 

Extrema

Pobreza 

Extrema

Total de personas 365.778 260.924 104.854 65.698 39.156

% 100,0 71,3 28,7 18,0 10,7

Total de hogares 110.983 81.024 29.959 18.385 11.574

% 100,0 73,0 27,0 16,6 10,4

Miembros por hogar 3,30 3,22 3,50 3,57 3,38

Fuerza de trabajo por hogar 1,47 1,61 1,08 1,11 1,05

Ocupados por hogar 1,33 1,54 0,76 0,85 0,60

Ingreso promedio por hogar 830.707 1.068.871 186.593 254.887 78.108

Ingreso per cápita por hogar 295.945 385.955 52.514 71.233 22.779

Porcentaje de hogres con 

Jefatura femenina

35,40 32,80 42,20 44,20 38,90

POBRES

Cuadro 10

Región Chorotega: Principales características de los hogares y personas por nivel  de 

pobreza. 

Principales características Total No pobres

Características de los hogares

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, INEC, JULIO 2015.

 
 
Sobresale para la región Chorotega en el 2015, una disminución significativa en el porcentaje 
de hogares pobres y en extrema pobreza, que pasa de 33,2% de hogares pobres en el 2014 a 
27,0% en el 2015, y de 12,1% de hogares en extrema pobreza el año anterior, a 10,4% en el 
presente. Esta reducción se acompaña del mejoramiento de los indicadores de empleo, 
dependencia económica e ingresos, así como una reducción en el tamaño promedio de los 
hogares. 
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Otra importante variación se muestra en el promedio de los ingresos por hogar de la Región 
Chorotega, que alcanza un valor de ¢830.707 mensuales (casi 22% más que el año anterior); 
en el promedio por persona el crecimiento es similar y llega a los ¢ 295.945 mensual. 

1.7 Empleo 

 
La región Chorotega ha mejorado con respecto al empleo, durante el período 2014-2015, 
pasando de una tasa de desempleo abierto 12,5% a 9,7% en el 2015; asimismo la tasa de 
ocupación pasó de 49,4% a 52,2%. 
 
En cuanto al ingreso, también se muestra una mejora, se pasa de un ingreso promedio por 
hogar de ¢681.566 en el 2014 a ¢830.707 en el 2015. Cuadro 11. 
 

2014 2015

Miembros por hogar 3,36 3,3

Ocupados por hogar 1,27 1,33

Ingreso promedio por hogar 681.566 830.707

Ingreso per cápita por hogar 242.681 295.945

Relación de dependencia económica 1,31 1,24

Tasa de desempleo abierto 12,5 9,7

Tasa de ocupación 49,4 52,2

AÑO

Fuente: INEC, Encuesta Nacional de Hogares, julio 2015.

Indicador

Cuadro 11 

Región Chorotega: Mejora en Ingreso y Empleo

Características de los hogares

Características de las personas

 

1.8 Nivel organizacional para la producción 

En la región se brinda servicio a distintas organizaciones productivas, las cuales están 
organizadas en cooperativas (café), asociaciones de productores bajo la Ley 218, 
asentamientos campesinos y otras,  Centros Agrícolas Cantonales, Federación y Cámara de 
Ganaderos principalmente. Cuadro 12. 
 

Cuadro 12 
Región Chorotega 

Principales organizaciones de productores agropecuarios 2015 
 

Organización Actividad principal 

Federación de Cámaras de Ganaderos de Guanacaste Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Guanacaste Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Liberia Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de La Cruz Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Bagaces Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Tilarán Ganadería Bovina 



Región Chorotega 
Plan de Acciones Climáticas y  Gestión de Riesgo 2018-2022 

16 

 

Cuadro 12 
Región Chorotega 

Principales organizaciones de productores agropecuarios 2015 
 

Organización Actividad principal 

Cámara de Ganaderos de Cañas Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Abangares Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Carrillo Ganadería Bovina 

Câmara de Ganaderos de Santa Cruz Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Nicoya Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Hojancha Ganadería Bovina 

Cámara de Ganaderos de Nandayure Ganadería Bovina 

Coopecerroazul R. L. Café 

Coopepilangosta R. L. Café 

Coopeldos R. L. Café 

Centro Agrícola Cantonal de Liberia Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de La Cruz Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Tilarán Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Abangares Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Santa Cruz Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Nicoya Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Hojancha Servicios Agrícolas 

Centro Agrícola Cantonal de Nandayure Servicios Agrícolas 

Coopebagatzi Arroz 

Asociación de Productores Hortícolas de Guanacaste Hortalizas 

Cámara de Productores de Caña de Guanacaste Caña de Azúcar 

16 Asociaciones de la Ley 218, constituidas por Mujeres 
del Proyecto Emprende 

Empresariedad 

Sociedad Usuarios de Agua de Cañas Dulces, SUA. Gestión de riego 

Cemprodeca Hortalizas, comercialización 

Centro de Procesamiento y Mercadeo Agropecuario-
Ceproma Bagatzí. 

Arroz, producción, procesamiento 
y comercialización. 

Asociación de Pequeños Agricultores de Asentamiento 
Santa María 

 

Sociedad Usuarios de Agua de Guayabo de Bagaces Gestión de riego 

Sociedad Usuarios de Agua  de Santa Clara de Liberia Gestión de riego 

Fuente: MAG, Direccion Regional Chorotega, Unidad de Planificación, 2015. 

 
Prevalece en la región las cámaras de ganaderos, los Centros Agrícolas Cantonales, 
cooperativas, asociaciones de productores.  Estas organizaciones están representadas en el 
Foro Regional Mixto. 
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1.9 Principales problemas de la región 

Los principales problemas de la Región Chorotega están relacionados con la inversión, el 
empleo, la conectividad, el recurso hídrico y la oferta de servicios básicos. 
 
Para la atención a estos problemas por parte de la institucionalidad pública, se han 
incorporado diversos programas y proyectos en el Plan Nacional de Desarrollo como los son: 
 
-Programa interinstitucional para la satisfacción de necesidades básicas de familias en 
pobreza extrema que pretende alcanzar a 6.877 familias, con un presupuesto de ¢16.495 
millones en el período 2015-2018,  a cargo de su ejecución el IMAS y CNREE. 
 
- Programa Avancemos y Programa adolecente Madres IMAS y PANI, con la propuesta de 
alcanzar 19.959 estudiantes con un monto de ¢22.223 millones. 
 
-Atención de personas adultas mayores en pobreza, CONAPAM, quienes pretenden alcanzar 
a 752 adultos mayores, con un presupuesto para la región de ¢3.474 millones. 
 
-Incorporar 7.200 nuevas hectáreas de riego para beneficio de los productores en el Distrito 
de Riego Arenal Tempisque (DRAT), mediante la ampliación del Canal del Sur Tramo II, con 
un presupuesto de ¢7.413,4 millones, así como el estudio de factibilidad, construcción de 
viabilidad social y política del Programa de Abastecimiento de Agua para la Cuenca Media del 
Río Tempisque y comunidades costeras, (Embalse Río Piedras). 
 
- Programa de empleabilidad a 5.193 egresados, con énfasis en grupos vulnerables. 
Programas en áreas técnicas de mayor demanda de los sectores productivos de la región. 
Con un presupuesto de ¢1.873 millones, entre otros. 

1.10 Aspectos Institucionales  

 
En la región Chorotega la institucionalidad agropecuaria está representada por las direcciones 
regionales de las siguientes instituciones: Ministerio de Agricultura y Ganadería, Consejo 
Nacional de Producción, Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento, 
Instituto de Desarrollo Rural, Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, Instituto Nacional 
de Innovación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria, acompañado por el Instituto Mixto 
de Ayuda Social, Instituto Nacional de Aprendizaje, Ministerio de Economía Industria y 
Comercio, Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Ministerio Planificación 
Nacional y Política Económica y la academia. 
 
Para llevar a cabo la coordinación de acciones conjuntas e integradas para atender a la 
clientela, y procurar el desarrollo armónico del sector, se creó mediante ley 7064 y 
Reglamento Decreto Nº 32488-MAG, la instancia de coordinación regional sectorial llamada 
Comité Sectorial Regional Agropecuario, conformado por los directores regionales de las 
instituciones del sector en la región y demás programas o proyectos vinculados al sector 
agropecuario. 
 
Dicho comité es coordinado por el representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería y 
cuenta con el apoyo y asesoría de la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial 
Agropecuaria, SEPSA, la cual retroalimenta con las directrices emanadas por el Consejo 
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Agropecuario Nacional1, CAN, el Comité Técnico Sectorial Agropecuario2, COTECSA y por el 
Ministro Rector del Sector Agropecuario. 

Principales desafíos para el desarrollo agropecuario y rural en la región. 

 

El principal reto que tiene la agricultura nacional, entendida en su concepto ampliado, es la 
producción de alimentos, mediante el aumento en la productividad y la generación de valor 
agregado en la mayoría de las cadenas agroalimentarias, utilizando la misma cantidad de 
tierras, haciendo un uso más eficiente del agua, reduciendo la energía utilizada e 
incorporando el uso de energías limpias y con mecanismos de crédito y financiamiento 
adecuados a la realidad productiva. Además, los procesos productivos deben ejecutarse con 
responsabilidad social y ambiental en los territorios rurales. 
 
Por lo anterior, se deben profundizar en materia de seguridad alimentaria y nutricional las 
investigaciones y estudios sobre vulnerabilidad en áreas rurales, productoras de alimentos, 
clasificadas como de alto riesgo por eventos naturales extremos, con el fin de adoptar 
medidas preventivas de gestión del riesgo climático, para prevenir la pérdida de la producción 
en estas áreas.    
 
Es necesario, reorientar la investigación hacia las demandas prioritarias de los productores y 
productoras y el desarrollo de tecnologías que mejoren los procesos productivos en materia 
de calidad, inocuidad, que permitan aumentar rendimientos, reducir costos de producción y 
generar mayores ingresos, especialmente para los pequeños y medianos productores y 
productoras. 
 
En comercialización interna, se debe propiciar la organización de los productores y 
productoras para que tengan mayor poder de negociación; así como el mejoramiento de las 
tecnologías de información y comunicación para ofrecer información oportuna a los 
productores y productoras, acerca de dónde, cómo, cuándo y en qué condiciones van a 
ofrecer su producto. 
 
En comercio exterior se debe continuar preparando a los productores y productoras con el 
objetivo de afianzar sus procesos productivos y su acceso a mercados, o direccionar su 
reconversión hacia actividades más rentables y buscar las ventajas que proporcionan los 
tratados comerciales en beneficio del desarrollo de actividades agropecuarias y rurales para 
los pequeños y medianos productores y productoras rurales. Ante los procesos de apertura, 
cobran relevancia los temas de control fito y zoo sanitario tanto para proteger al consumidor 
nacional y garantizar la calidad de nuestras exportaciones como para resguardar el patrimonio 
nacional animal y vegetal ante la entrada de plagas y enfermedades exóticas, que resten 
competitividad o produzcan daños irreparables a la producción nacional. 
 
Con la finalidad de mejorar el nivel de vida de los jóvenes rurales, hombres y mujeres y 
producir mayor arraigo en los territorios rurales, se deben ejecutar proyectos productivos 
agropecuarios con un mayor valor agregado e incorporación de tecnología; de manera que, la 
agricultura se vea como una actividad rentable, y atractiva para dicha población. 
 

                                                           
1
Instancia cinformado por los jerarcas de las instituciones del sector y presidido por la Ministra de Agricultura y Ganadería en 

calidad de Rectora del sector, con el fin de coordinar el desarrollo del sector agropecuario. 
2
Es la instancia de coordinación y asesoría a SEPSA en la conducción del sector, conformada por los directores de planificación 

de las instituciones del sector agropecuario, coordinada por la Directora Ejecutiva de SEPSA. 
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En materia de las acciones de adaptación y mitigación de la agricultura al cambio climático, el 
país y el sector deben asumir la agenda asociada al cambio climático como política de Estado 
y el reto de alcanzar la C-neutralidad. Los impactos de las alteraciones climáticas generan 
numerosos efectos en el medio rural y en las actividades agropecuarias, ya que afectan 
directa o indirectamente los sistemas productivos, tanto en su fase primaria como en las 
etapas de agregación de valor o comercialización de los productos. 
 
En cuanto al uso racional del recurso hídrico se deben atender prioritariamente las 
limitaciones en cuanto a las restricciones presupuestarias, para promover la inversión en 
infraestructura de riego, lo que incluye el diseño de nuevos proyectos y la rehabilitación de la 
existente.  
 
Asimismo, se debe promover la inversión que mejore la captación, la cosecha de agua, la 
búsqueda de nuevos reservorios de agua y la utilización del agua de lluvia en zonas de 
secano como respuesta a las amenazas del cambio climático y establecer convenios 
interinstitucionales en el sector con el fin de desarrollar en forma eficiente la agricultura bajo 
riego. 
 
En cuanto al desarrollo rural territorial, es importante señalar la necesidad de iniciar y 
fortalecer el proceso de concertación sectorial e intersectorial para definir los planes de los 
veinticinco territorios propuestos para reducir las inequidades existentes con acciones y 
estrategias diferenciadas dirigidas al mejoramiento de las condiciones de vida de sus 
habitantes.  
 
Finalmente, es necesario una coordinación efectiva por parte de la institucionalidad pública, 
en la prestación de servicios al sector productivo agropecuario y rural, así como fortalecer y 
rescatar algunas instituciones que presentan altos grados de obsolescencia, entre el 
cumplimiento de sus roles y las necesidades reales de los receptores de los servicios. 
 
La Región Chorotega dispone de un gran potencial para contribuir a la competitividad del 
sector, sustentado en las siguientes fortalezas: 
 

 Infraestructura productiva que significa el Proyecto de Riego Arenal-Tempisque y su 
ampliación. (27.917 ha bajo riego y que se ampliará con los proyectos en gestión). 

 El potencial agronómico de sus suelos, específicamente en la Cuenca del Río 
Tempisque considerada la microzona más fértil del país. 

 Guanacaste como un polo de desarrollo turístico, significa una ventana para colocar 
la producción agropecuaria en condiciones de ventaja competitiva, desarrollando 
economías de escala en cultivos como la caña de azúcar, el melón, el arroz; además 
la piscicultura y la ganadería bovina, entre otros. 

 Aeropuerto Internacional Daniel Oduber, utilizado para la exportación de los 
productos agropecuarios de la Región. 

 Población considerada todavía rural que cuenta con una cantidad importante de 
productores que aportan significativamente a la seguridad alimentaria del país y 
contribuyen con las exportaciones. 

 El proyecto Mercado Mayorista Chorotega, como reactivador de la economía 
regional. 

 
Temas vinculados con otros sectores y otras acciones específicas. 
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Impacto económico de los fenómenos hidrometeorológicos en la provincia de 

Guanacaste 

Según el documento “Informe Sistematización de la Información de Impacto de los 
Fenómenos Naturales en Costa Rica, Período 2005-2011, elaborado por el MAG y el 
Ministerio de Planificación en el 2013, la provincia de Guanacaste reportó pérdidas en siete 
Declaratorias de Emergencia Nacional durante el período.  Esta provincia ha formado parte de 
una Declaratoria de Emergencia en el 2005, una en el año 2007, tres en el año 2008 y dos en 
el año 2010. Guanacaste no registró afectaciones para los eventos que tuvieron Declaratoria 
de Emergencia en los años 2006 y 2009. Cuadro 13. 
 

Cuadro 13 
Región Chorotega Pérdidas por Fenómeno ENOS Período 2005-2010 

Año Pérdidas Millones US$ 

2005 36,13 

2007 60,93 

2010 22,18 

2014 15,5 

2015 15,0 

2016 9,3 

2017 10,1 

Total 169,1 

Fuente: Informe Sistematización de la Información de Impacto de los 

Fenómenos Naturales en Costa Rica, Período 2005-2017, elaborado por el 

MAG y el Ministerio de Planificación en el 2013. 

 
 
Según el estudio en mención, en el, período 2005-2011 Guanacaste es la segunda provincia 
con mayor cantidad de pérdidas en el sector Agropecuario, únicamente superada por la 
provincia de Limón. En Guanacaste, las pérdidas fueron de US$ 26,71 millones, lo que 
representa el 25,2% del monto total a nivel nacional dentro de este sector. 
 
En el período 2014-2015 se ha presentado un período de sequía a causa del Fenómeno del 
Niño, por tal razón se emitió el Decreto Ejecutivo Nº 38642-MP-MAG, publicado en la Gaceta 
Nº195 del 10 de octubre de 2014, en el cual se plantea el Plan General para la atención de la 
emergencia a causa de la sequía en Guanacaste. En el caso de la región Chorotega todos los 
cantones fueron afectados, y las pérdidas cuantificadas son: en el sector agrícola: ¢7.209 
millones y el pecuario: ¢8.271 para un total de ¢15.480 millones de colones. 
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Los riesgos del cambio climático 

 

Las personas que participaron en este proceso de conceptualización sobre el cambio 
climático y la manera que este afecta a la Región Chorotega están conscientes del fenómeno 
de incremento progresivo de las temperaturas en sus ecosistemas con consecuencias 
importantes, que se manifiestan en sequías con efectos en el suelo y principalmente en la 
carencia de agua. Esto trae pérdidas importantes en las cosechas y en el hato ganadero. En 
las cosechas con una notable reducción de los rendimientos y en ciertos momentos con 
pérdida total de la producción. Y en el ganado con una reducción de su rendimiento y en 
ciertos momentos con la muerte de los animales. 

 
También hacen referencia a un incremento de las plagas en los cultivos, enfermedades en los 
animales y reducción de la población de peces de los ríos, pero principalmente del mar, toda 
vez que la Región posee recursos marinos importantes que sirve de sustento a una 
significativa población. 

 
Esto ha traído consecuencias negativas desde el punto de vista económico y social. En lo 
económico, la rentabilidad de la actividad agropecuaria y pesquera se ha reducido 
considerablemente. Y en lo social, se manifiesta en un mayor desempleo, pobreza y 
migración de la población. 

 
La combinación de las acciones climáticas y prevención de riesgos, con los efectos 
económicos y sociales de ellas en la Región, se presenta en la Tabla 1, como una 
manifestación de algunas prioridades que las personas del sector agropecuario y desarrollo 
rural ven en un futuro y que viene a completar el argumento reflexivo anterior. 

 

Tabla 1. Combinación de acciones climáticas y prevención de riesgos con los efectos económicos 

y sociales en la Región Chorotega 

 
Acción climática y prevención de 

riesgo 

Beneficios sociales y económicos 

Producción y uso de biocombustibles Genera empleos, encadenamientos y contribuye a la 

mitigación. 

Respuestas oportunas a la variabilidad del 

clima. 

Gestión participativa del riesgo clima, reducción de 

efectos negativos en la producción y en el bienestar de 

los habitantes 

Reforestación y siembra de árboles en los 

potreros. 

Reducción GEI y mayor producción de leche y carne. 

Planificación agrícola para prevención del 

riesgo. 

Mejora de productividad. 

Educación sobre las causas y efectos del 

cambio climático 

Comprensión del fenómeno, generación de capacidades 

e incremento de la conciencia ambiental 

Prevención de incendios y quemas. Menor contaminación, menor riesgo de enfermedades 

respiratorias en las personas y reducción del riesgo de 

pérdidas en la producción 
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Acción climática y prevención de 

riesgo 

Beneficios sociales y económicos 

Prácticas agropecuarias para disminuir la 

escorrentía. 

Conservación del suelo y el agua. 

Protección de áreas de recarga. Contribución a la producción y conservación de las aguas 

Utilización de desechos de la producción 

para producción de energía. 

Reducción en gastos de energía eléctrica y mitigación de 

GEI 

Protección de las fuentes de agua. Disponibilidad de agua para consumo humano y 

producción agropecuaria. 

Adecuado uso de los recursos endógenos. Reducción de costos, disponibilidad de los recursos y 

producción sostenible. 

Construcción de reservorios de agua. Sostenibilidad de la producción en épocas de sequía 

Evitar quemas agrícolas con efectos 

negativos en bosques y poblados 

Incentivo para la utilización de buenas prácticas agrícolas 

que contribuyan a la conservación de bosque. 

Reforestación de márgenes de ríos y 

siembras de árboles en las nacientes. 

Incrementar el caudal de las fuentes hídricas 

Mayor utilización de agua de lluvia, 

mediante la técnica de cosecha de agua 

Economía de fuentes de agua potable y solventar la 

necesidad de riego en la agricultura con agua lluvia 

“cosechada”. 

Producción agropecuaria sostenible Fijación de CO2 como contribución a la reducción de GEI. 

Fuente: Memorias Talleres B y C de la Región Chorotega. Metaaccion 

Una lectura detallada de la Tabla 1 esboza no sólo las respuestas a la problemática ambiental 

de la Región, desde una visión del sector agropecuario, sino que indica una serie de medidas 

tendientes a la reducción de los riesgos climáticos, todos ellos sustentados en la experiencia 

de las personas vinculadas al Sector Agropecuario de la Región Chorotega. 

 
Objetivo general 

 
Formular una agenda de acciones climáticas y prevención del riesgo, con el fin de 

transversalizar la política climática, mediante la identificación de las acciones que  está 

desarrollando cada una de las instituciones, considerando los instrumentos y mecanismos de 

planificación y coordinación sectorial existentes, bajo un proceso concertado entre los actores 

involucrados. 

 
Objetivo específico 

 
Contar con plan de acción que contemple las acciones en mitigación, adaptación y prevención 
del riesgo que la región Chorotega está realizando, de conformidad con los recursos 
presupuestarios asignados para tal fin, en cada una de las instituciones del sector. 
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Matriz de valoración 

Región Chorotega:  Agenda de acciones climáticas 

Validación de Acciones identificadas en los talleres. 

Área de 
análisis 

Principales 
acciones  

Avances hasta la 
fecha 

Fases 
Acciones 

necesarias 
Involucrados Período Indicadores 

CRITERIO DEL CSRA 

(Procede o no? 
Justificar 

Agricultura 
familiar 

1. Mejorar el 
uso racional del 
agua y 
reservorios de 
agua 

1. El distrito de riego 
del Arenal Tempisque 
desde los años 
ochenta.   

1. Aumentar 
capacidad 
almacenamiento de 
agua en DRAT. 

Diseño de 
construcción del 
reservorio. Desarrollo 
de capacidades en 
los usuarios. 

Inder – MAG  Senara 
INA, Academia  
Minae 

2023 1 reservorio 
Embalse 840 para 
1.100 ha y 1.100 
productores. 

Si procede con cambio de 
indicador. 

 2. Dos proyectos de 
riego entre el Senara 
y el sector privado. 

2. Implementar 
cobros por uso 
tarifario del agua 
de acuerdo al 
consumo. 

Implementación 
cobro volumétrico.  

Senara, Minae, 
Sociedad de usuarios 
, ICE, alcaldías. 

2017 -2020 100 % de los 
productores pagan 
por volumen. 
80% de productores 
conocen normativas. 

Si procede con cambio de 
indicador. 

3. Desarrollo de 
capacidades en uso 
eficiente del agua. 

3. Promover 
políticas alineadas 
para uso agua. 

Socializar 
información vinculada 
a normativa. 

Productores   MAG, 
Inta, Inder  Corfoga 

2018 - 2022 20 fincas piloto.  40 
proyecto 
financiamiento y 
mercado 

Ya se trabaja en estos 
temas, se incluyen en los 
proyectos de agricultura 
familiar del MAG. 

4. Promoción de 
tecnologías de 
cosecha de agua. 

4. Implementar 
tecnologías para 
uso eficiente del 
agua Sup. Prof. 
Prec. 

Fomento fincas piloto 
– Capacitación. 
Propiciar proyectos 
con financiamiento + 
mercados. 

Inta, INA 2017 en adelante 1.100 productores 
capaces que 
adoptan 

Ya se trabaja en estos 
temas, se incluyen en los 
proyectos de agricultura 
familiar del MAG. 

5. Mejoramiento 
continuo de uso del 
agua con 
aprendizaje e 
innovación. 

Capacitación – 
innovación – 
Investigación 
adaptativa. 

Inta, INA 2017 en adelante 1.100 productores 
capaces que 
adoptan 

No procede, es 
competencia de INA. 
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Agricultura 
familiar 

2. Extender el 
uso energías 
limpias 

1. Proyecto eólico 
entre el ICE y el 
sector privado.   

1. Capacitación y 
estructuración de 
programas 
educativos en 
energías limpias a 
todos los niveles. 

Implementarlos en 
los planes de estu-
dios de escuelas, 
colegios y universi-
dades divulgación de 
la información. 

MEP, INA, UNA, 
UCR, UTN, TEC. 

2020 Planes ejecutados. No procede, pues no es 
competencia del Sector 
Agropecuario. 

2. Proyectos con 
molinos a viento. 
Entre MAG y el 
sector privado. 

2. Financiamiento 
a pequeñas 
empresas 
familiares para 
sistema de 
energías limpias 

Fortalecer fondos de 
transferencia. 

MAG, Inder 2020 Proyectos 
ejecutados en 
energías limpias. 
Cantidad de Kwh 
generados e 
inyectados a la red. 

Ya se trabaja en estos 
temas, se incluyen en los 
proyectos de agricultura 
familiar del MAG. Se 
cambia el indicador. 

3. Proyecto de 
energía solar entre 
Coopeguanacaste, el 
ICE y el sector 
privado.  

3. Cambio de 
leyes que permitan 
remuneración y 
evaluación 
constante de los 
sistemas de 
energías limpias y 
sus resultados. 

Modificación de 
leyes del ICE. 

ICE, Cooperativas de 
gestión, eléctrica. 

2020 Implementada ley y 
reglamentos para la 
remuneración por 
sobrantes de 
autogeneración. 

No procede, pues no es 
competencia del Sector 
Agropecuario. 

4. Apertura en la 
norma para el uso de 
las energías limpias, 
mediante 
interconexión 
distribuida. 

          No procede, pues no es 
competencia del Sector 
Agropecuario. 

3. Fortalecer la 
conservación 
de bosques 

1. Alto porcentaje de 
la Región bajo cober-
tura forestal, poca 
conservación y 
regeneración.  

1, Fomentar 
incentivos para 
recolección de 
PSA. 

Fomentar incentivos 
para recolección de 
PSA. 

ONG´s Sector 
agropecuario 

2022 *Cobertura de 
bosques. *Fuentes 
de agua. *Cantidad 
y calidad. *Fauna y 
flora 

Si procede con cambio de 
indicador  

2. Adopción de 
prácticas 
agrosilvopastoriles 
en los sistemas 
productivos.  

2. Diferenciación 
de productos 
agropecuarios 
amigables con el 
ambiente y 
necesidades 
regionales. 

Crear una cultura 
productiva de 
calidad. 

ONG´s, Empresas 
certificadoras, sector 
privado 

2020 Sello creado 
Concientización de 
productores con 
altura del sector 

Se atiende con acciones 
ordinarias del NAMA 
ganadería sostenible. 

3. Cambio 
conceptual en uso de 
recursos.  

3. Aplicación y 
conocimiento de 
nuevas 
tecnologías 

Divulgación y 
capacitación. -
Aplicación. 

ONG´s, SINPE, 
AEAs, dueños de 
fincas 

2020 Población informa-
da. Reducción de 
contaminación 
Aplicación de 
conocimientos. 

No procede 

4. Hay leyes 
establecidas. 

4. Utilizar compo-
nente forestal 
como garantía 
para adaptación al 
cambio. 

Creación de 
reglamentos. Incluir 
Banca de desarrollo 
al tema de cambio 
climático. 

Banca de desarrollo. 
Sector agropecuario 

2025 Reglamento creado. 
Créditos otorgados. 

No es una acción del 
nivel regional, es política 
y sale de las manos del 
sector. 
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2. Hay conocimientos de

elementos 

agroclimáticos útiles

para la prevención y

control de plagas y

enfermedades en

cultivos.

2. Diferenciación de 

productos 

agropecuarios 

amigables con el 

ambiente y 

necesidades 

regionales.

Crear una cultura 

productiva de calidad.

ONG´s, Empresas 

certificadoras, sector 

privado.

2020 Sello creado  

Concientización de 

productores con altura 

del sector.

Corresponde acciones 

ordinarias del SFE

3. Existe preocupación

en la Región sobre el

estudio y capacitación a

los funcionarios y a

productores en temas

de cambio climático.

3. Aplicación y 

conocimiento de 

nuevas tecnologías.

Divulgación y 

capacitación.  -

Aplicación.

ONG´s, SINPE, AEAs, 

dueños de fincas.

2020 Población informada. 

Reducción de 

contaminación. 

Aplicación de 

conocimientos.

4. Desarrollo de

estrategias en el sector

agropecuario para

apoyar al productor en

mitigar y enfrentar los

desafíos del cambio

climático (decretos de

emergencia).

5. Representación del

sector agropecuario en

COENOS (Comisión

Técnica Consultiva

Nacional del fenómeno

del ENOS) quien

mantiene informados

mensualmente para la

toma de decisiones.

No procede al Sector 

Agropecuario

1. Planificación,

diversificación en la

finca según capacidad

de uso lo que favorece

la programación de

cultivos.

1. Fomentar 

incentivos para 

recolección de PSA.

Elaboración de Política 

a la realidad regional.

2022

Se atiende con acciones 

ordinarias de Extensión 

Agropecuaria.

4. Complementar 

la planificación y 

la diversificación

Agricultura 

familiar

ONG´s, Sector 

agropecuario.

Cobertura de bosques.-

Fuentes de agua. -

Cantidad y calidad. -

Fauna y flora
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1. Mayor conocimiento

del tema.

1. Reformar en la 

legislación.

Redactar propuesta 

consensuada (público – 

privado).

Setena, Dirección de 

aguas, MAG, Senara, 

Minae.

1 año Documento de la 

propuesta 

consensuada.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

3. Cosecha de agua de

escorrentía y quebradas

temporales.

3. Gestión y 

búsqueda de recursos 

económicos.

Formular 

proyectos.Identificar 

fuente de 

financiamiento.  

Selección de proyectos.

Organizaciones de 

productores. Cámaras. 

Instituciones del sector 

agro. Bancos (Bco. para 

el desarrollo).

3 años Documentos de 

proyectos.

Cambio de indicador 

1. Utilización de paneles 

solares. 

1. Que exista una 

legislación que le 

permita a AyA, ICE la 

apertura de energías 

limpias. 

Modificación Ley ICE 

Ley de Recope

Asamblea Legislativa, 

ICE, Recope, 

Presidencia.

2018 - 2022 Número de industrias 

operando con 

cogeneración eléctrica.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

2. Política Nacional 

que contemple 

incentivos a créditos 

blandos para energías 

limpias.

-Minimización y 

agilización de trámites 

para aprobación, 

instalación y 

funcionamiento.

-Línea de créditos 

bancarios para 

implementar 

proyectos de energías 

limpias.

Cambio de indicador. 

5. Introducción de 

nuevas 

tecnologías

2. Cosecha de agua de

acuerdo a las fechas de

lluvia

2. Transferencia 

tecnológica y 

capacitación.

Plan regional de 

capacitación construido 

participativamente.

1 año Documento del plan de 

capacitación.

Elaboración de proyecto 

de Ley

2018 - 2022 No. de iniciativas con

financiamiento para

cogeneración, tanto

para la producción

como para el consumo,

en la Región.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

Ministro de Agricultura y 

Ganadería  Ministro del 

Ambiente y Energía  

Banco Central  M. 

Hacienda, Asamblea 

Legislativa, Academia, 

Sugef, Organizaciones 

sociales.

Agricultura 

familiar

Agricultura 

empresarial

1.Mejorar la 

producción y uso 

de energías 

limpias

Organizaciones 

(ONG´s) instituciones, 

cooperativas, cámaras y 

empresas.

 2. Proyecto de 

Coopeguanacaste con 

la Earth.
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 3. Utilización de bagazo 

como energía, en los 

ingenios, sustituyendo el 

déficit existente.

3. Cooperación 

internacional 

económica y de 

investigación.

Convenios de 

cooperación técnica 

financiera.

MAG  Mideplan /R. 

Exteriores  Inst. Pública/ 

Gob. Locales  Or. 

Privadas.

2018 - 2022 No. de iniciativas con 

cooperación 

internacional aprobadas 

y financiadas.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

4. Uso de cascarilla para 

sustitución en la 

generación de nuevas 

energías (hidrogeno y 

plasma).

No está claro, No procede.

2. Organización 

institucional.

2. Mejor conocimiento 

del clima.

 Disponer de una red de 

información climática.

IMN  ICE  Redes 

privadas de la Región  

MAG, Senara, Inder.

2022 Información climática 

disponible para los 

usuarios de la Región.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

 3. Capacitación talleres. 3. Planificación de las 

demandas del recurso 

hídrico.

Diagnóstico regional del 

recurso hídrico.

MAG – Inder Senara – A 

y A Sector privado.

2020 Documento publicado, 

distribuido y conocido 

por los actores sociales 

e institucionales.

No procede porque se 

requieren estudios 

especializados y no se 

cuenta con recursos 

económicos.

1. Gestión política 

ante las 

municipalidades.

Cabildeo para 

convencerlos a que 

emprendan acciones

Municipalidad

-Establecer horarios 

para recolección de 

materiales reciclaje y 

cumplirlos.

Elaboración de 

convenios u otros 

instrumentos 

institucionales 

necesarios.

 Min. Salud y Minae

2. Optimizar el

uso racional del

agua en la

agricultura 

empresarial

1. Legislación (recurso 

hídrico) 

1. Adquirir 

compromiso y 

responsabilidad.

Alineamiento de las 

instituciones con el 

tema del agua en la 

Región.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

2020 Acciones coordinadas 

para mejorar el uso del 

agua en la agricultura.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

A y A, acueductos 

rurales, DRAT Senara.

3. Mejorar el uso 

de desechos y 

reciclaje

1. Hay legislación. Ejem: 

multa de 100mil.  

2017-2020 Incremento en el 

porcentaje de desechos 

y tóxicos recolectados y 

tratados.

Agricultura 

empresarial

1.  Mejorar la 

producción y uso 

de energías 

limpias.
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 2. Existen programas y 

recursos.

2. Establecer multas y 

herramientas de 

castigo para los 

infractores.

Crear "Política de 

Basura".

Crear normas locales y 

comunicarlas a la 

población.

Municipalidad, M. Salud, 

M. Seguridad Pública.

2017-2020 Políticas municipales 

de residuos sólidos en 

operación.

 Normas de aplicación.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

3. Existe una Ley G.I.R. 

8839.

3. Buscar países con 

eficiencia en 

desechos.

Fomentar programa 

de reciclaje.

Investigar sobre 

mecanismos 

implementados en otros 

países (Italia, Japón, 

etc.).

Involucrar a las 

organizaciones y apoyar 

en la negociación de 

desechos valorizables.

Cosei, CCCI, CDR 2017-2020 Mecanismos conocidos 

y propuestas en 

proceso de aprobación 

y ejecución Progrma de 

reciclaje en operación.

No procede, pues no es 

competencia del Sector 

Agropecuario.

4. Existen 

organizaciones 

(fundaciones).

No está claro y està 

incompleto

Instituciones y 

organizacio-

nes:  coordina-

ción y 

articulación
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Plan de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo 2018-2022 
Matriz de programación Región Chorotega 
 

Temas 

Principles

Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador

Línea de base

(2017)

Meta Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos que 

pueden incidir en la 

ejecución de la meta)

Productores 

Beneficiados

ONG o Institución 

Ejecutora

Paacume: Proyecto de

abastecimiento de agua

para la Cuenca Media del

Río Tempisque y

comunidades costeras

(Proyecto embalse del

Canal Oeste-Río Piedras.

Potenciar el desarrollo

socioeconómico de la provincia

de Guanacaste mediante un

mejor aprovechamiento de los

recursos hídricos provenientes

del Sistema hidroeléctrico

Arenal-Dengo-Sandillal 

(ARDESA) y demás fuentes

disponibles como medidas de

adaptación al cambio climático

en un marco de sostenibilidad y

equidad.

Estudio de

factibilidad 

elaborado.

Existen estudios

preliminares del

proyecto.

Estudio de 

factibilidad 

concluido.

1.232,00 BCIE ¢100 millones

SENARA: ¢1.132

millones.

2018 Carrillo, Santa

Cruz, Bagaces y

Nicoya

Senara Inder – MAG

Senara

INA, Academia

Minae

Actualmete el BCIE, puso

a trabajar consultores del

Catie en la ayuda de la

elaboración del estudio

de factibilidad, por lo que

no se ven riesgos para

que no se cumpla la

meta.

204.000 personas

Proyeccción ideal 

de 20.000 

hectáreas bajo 

riego.

SENARA

Implementar cobros por

uso del agua de acuerdo

al consumo.

Implementar cobro volumétrico. Número de

Productores en

cobro volúmetrico.

0 500 157,60 Tarifas de DRAT 3 años 2018

-2021

Bagaces, Cañas y

Abangares

Coordinación 

Unidad Red

Primaria DRAT

Coordinadores de

subdistrito, 

coordinador 

administrativo 

DRAT

Unidad de Red

Primaria e

Hidrometría.

No existan equipos y

equipos con condiciones

adecuadas a las

necesidades de los

usuarios, en el mercado.

500 productores SENARA -ARESEP-

USUARIOS DE RIEGO

Consolidación de la

infraestructura de riego

de la Red Primaria del

Canal del Sur y

Secundaria de los

subdistritos Lajas y

Abangares.

Dotar del servicio de riego a los

subdistritos de Lajas y

Abangares en el DRAT.

Número de nuevas

hectáreas de riego

incorporadas en el

Canal del Sur, DRAT.

1500 7500 5.693,00 Financiamiento 

estatal

2018-2022 Cañas y

Abangares

Dirección del

DRAT

SENARA-DRAT El Estado no destine

fondos para continuar el

proyecto.

250 productores SENARA

Construcción de Riego

para el Asentamiento

Campesino La Urraca.

Permitir el acceso agua para el

riego a 25 familias.

Sistema de riego

construido y

operando.

0 Un Sistema de

riego 

construido.

25 familias

beneficiadas

160,00 INDER 2018-2019 Carrillo, Sardinal Senara Inder Que la dirección de aguas

no apruebe la conseción

solicitada, ya que es por 3

pozos ubicados en el

acuífero Sardinal.

25 familias INDER

Mejoramiento del

Sistema de riego para el

asentamiento Los

Jilgueros.

Permitir el acceso agua para el

riego a 20 familias.

Sistema de riego

construido y

operando.

0 Un Sistema de

riego 

construido.

20 familias

beneficiadas

50,00 INDER 2018 Nandayure Senara Inder Que se retrase el proceso

de lictación, ya que el

INDER debe trasladar

primero los fondos a

SENARA.

20 Familias INDER

Agricultura 

familiar: 1. 

Mejorar el uso 

racional del 

agua y 

reservorios de 

agua

Área:  Agricultura Familiar

Objetivo: Micro, pequeños y medianos productores agrícolas, que producen para consumo familiar o como pequeño negocio familiar.
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Promover la tecnologia de

capatación de agua de lluvia

para la producción

agropecuaria. 

Número de módulos

de reservorios de

agua instalados.

ND 62 152,80 No permiso por viabilidad

ambiental.

Número de Tanques 

de polietileno 

10.000 y 5.000 litros 

y número de 

tanques 

Australianos.

ND 258

40

225,80 Que no se presenten

oferentes.

Número de 

productores con 

sistema de riego por 

goteo.

180 (En el 2016-

2017)

298 120,50 Que no se presenten

oferentes.

Módulos para bombeo de

agua a traves de Molinos

a viento y paneles solares

en fincas agropecuarias.

Abastecer de agua a las fincas

beneficiadas a través del

bombeo con energía limpia.

Número de fincas. 45 (Entre 2013 y 

2016)

50 266,00 Decreto de

Emergencia

38642-MP-MAG

2 año: 2018

-2019

Toda la provincia MAG

Norma Salazar,

Coord. Área de

Proyectos.

Equipo de

Extensión 

Agropecuaria y

Coordinador de

Atención de

Emergencias.

Condiciones climáticas

adversas.

No permiso por viabilidad

ambiental

Falta de oferentes.

50 MAG

Agricultura 

familiar: 2.

Extender el uso

energías 

limpias.

Compra de Módulos de

Aparto con Cerca

Eléctrica para pastoreo

de ganado, alimentada

con energía fotovoltaica

para implementar un

sistema de pastoreo

racional, para mejorar la

disponibilidad de pastos

en fincas ganaderas

afectadas por la sequía

2014, 2015, 2016.

Promover el uso de sistemas de

pastoreo racional en ganadería

bovina.

Número de fincas 

consistema de 

pastoreo racional.

0 277 733,80 CNE Decreto de

Emergencia

38642-MP-MAG

2 año: 2018

-2019

Toda la provincia MAG

Gilberto López,

Coord. De

Ganadería 

Sostenible.

Equipo de

Extensión de cada

AEA y

Coordinador 

Regional de

Emergencias.

CNE apruebe el

financiamiento.

277 MAG

Agricultura 

familiar: 3.

Conserva-ción 

de bosques.

Proteger y mejorar el

medio ambiente,

mediante reconocimiento

financiero por parte del

Estado, a los propietarios

y poseedores de bosques

y plantaciones forestales

por los servicios

ambientales que éstos

proveen.

Cantidad de hectáreas en Pago

de Servicios Ambientales en la

región Chorotega. 

Número de 

hectáreas en Pago 

de Servicios 

Ambientales.

ND 225.000 15.000,00 Impuesto de

consumo único a los

combustibles.  

Canon de agua. 

Convenios de

Fonafifo con

empresas e

instituciones.

2018-2022 Región Chorotega FONAFIFO

200 propietarios 

de fincas

Funcionarios de

MINAE -SINAC en

lo referente al

control y

monitoreo de

proyectos. 

No contar con los

recursos y que no haya

demanda en la región por

PSA.

200 FONAFIFO

MAG2 año: 2018

-2019

Toda la provincia MAG

Jorge Carrillo,

Enlace Regional

DRCH CNE

Equipo de

Extensión 

Agropecuaria y

Coordinador de

Atención de

Emergencias.

298 productoresAgricultura 

familiar: 1. 

Mejorar el uso 

racional del 

agua y 

reservorios de 

agua 

Compra de Módulos para 

almacenamiento de agua 

de lluvía y de materiales 

para proveer de agua a 

fincas agropecuarias 

afectadas por la sequía 

2014-2015 y 2016
Promover el uso de sistemas de 

riego por goteo para la 

producción agropecuaria.

CNE Decreto de

Emergencia

38642-MP-MAG
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Establecimiento de

módulos en ambientes

protegidos

Disminuir los riegos de

producción en hortalizas,

mediante el uso de tecnología

de ambientes protegidos en

fincas de los beneficiados.

Número de módulos 

en ambientes 

protegidos.

16 ( en el 2016) 30 120,00 CNE, Decreto

Huracán Otto 40027-

MP

3 año Bagaces (20)

La Cruz (10)

MAG

Xinia Hénandez,

Coordinadora 

de Ambientes

Protegidos.

Equipos de

Extensión 

Agropecuario de

AEA Bagaces y La

Cruz.

Que no se presenten

oferentes.

30 MAG

Programa Bandera Azul

Ecológica Modalidad

Agropecuaria.

Promover la conservación de los

recursos naturales, reducir las

emisiones de gases efecto

invernadero, así como lograr

una mayor adaptación de los

sistemas productivos ante el

cambio climático.

Número de Fincas 

agropecuarias con 

obtención de 

Galardón Bandera 

Azul Ecológica. 

0 11 14,30 Presupuesto 

ordinario MAG

4 años Toda la provincia MAG

Omar Campos,

Coordinador 

Regional de

Producción 

Sostenible.

Equipo de

Extensión de cada

AEA

Efectos climáticos y

económicos del

productor.

11 MAG

Aplicación de Tecnologías

en los procesos de

producción, 

transformación y

comercialización de

agricultura orgánica en

fincas de productores.

Incrementar la producción

orgánica certificada de la

Asociación Agroorgánica

Guanacasteca, para la

comercialización.

Número de Fincas 

orgánicas.

0 21 71,60 Fondos de

Transferencia. (RBA-

Orgánico)

4 años Toda la provincia MAG

Omar Campos,

Coordinador 

Regional de

Producción 

Sostenible.

Equipo de

Extensión de cada

AEA y

Coordinador 

Regional de

Producción 

Sostenible.

No aprobación del

financiamiento.  

21 Asociación Agro

Orgánica 

Guanacasteca.

Validación de materiales

genéticos de frijol rojo y

negro con adaptación a

altas temperaturas y

sequías de la región

chorotega.

Disponer para los productores

de materiales genéticos de frijol

rojo y negro adaptados a altas

temperaturas y sequías.

Número de parcelas 

de validación.

2 4 4,00 Presupuesto 

ordinario INTA y

MAG

4 años Nicoya, La Cruz y

Carrillo

MAG

Sidney García,

Coordinador 

Atención de

Emergencias.

Equipo de

Extensión, INTA

PITTA maíz y

frijol.

Efectos climáticos

adversos

4 INTA

Validación de materiales

genéticos de maíz con

alto potencial productivo,

a altas temperaturas de

la región chorotega.

Disponer para los productores

de materiales genéticos de maíz

adaptados a altas temperaturas.

Número de parcelas 

de validación.

2 4 4,00 Presupuesto 

ordinario INTA y

MAG

4años Santa Cruz,

Carrillo y La Cruz

MAG

Omar Campos,

Coordinador 

Regional de

Producción 

Sostenible.

Equipo de

Extensión, INTA

PITTA maíz y

frijol.

Efectos climáticos

adversos

4 INTA

Nama Ganadería bovina

sostenible.

Promover la ganadería

sostenible como mecanismo

para brindar seguridad

alimentria al país y para

incrementar la fijación de CO2 y

mitigar los efectos de CC.

Número de fincas

Número de 

actividades de 

capacitación.

20 fincas (2014 

al 2016)

20 fincas 20,00 Presupuesto 

ordinario MAG

3 años Toda la provincia MAG

Gilberto López,

Coord. De

Ganadería 

Sostenible.

INTA

CORFOGA

Federación y

Cámaras de

Ganaderos de la

Región.

Recortes en el

presupuesto del MAG

Que los productores no

se comprometan.

20 MAG

Agricultura 

familiar: 5.

Introducción de

nuevas 

tecnologías.

Agricultura 

familiar: 5.

Introducción de

nuevas 

tecnologías.

Compra de ganado 

bovino, insumos y 

materiales para la 

reconstrucción y efectos 

del Huracán Otto, en el 

sector pecuario de los 

cantones de Bagaces y La 

Cruz Guanacaste, con 

base en el Decreto N° 

40027-MP.

Aumentar la disponibilidad y

calidad de los forrajes en las

unidades productivas pecuarias

afectadas por el Huracán Otto

en Bagaces y La Cruz.

Número de  

hectáreas 

establecidas con 

pastos mejorados.

ND 312 57,50 Huracán Otto 40027-

MP

4 años Bagaces y La Cruz Gilberto López,

Coord. De

Ganadería 

Sostenible.

Equipo de

Extensión de cada

AEA y

Coordinador 

Regional de

Emergencias.

Efectos climáticos y

reducción de la oferta de

semilla en el mercado.

156 MAG

Fuente: Comité Sectorial Agropecuario, Región Chorotega. Diciembre 2017.
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Plan de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo 2018-2022 
Matriz de programación Región Chorotega 

Temas 

Principles

Acción estratégica 

/Proyecto
Objetivo Indicador

Línea de base

(2017)

Meta 

Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos (aspectos 

que pueden 

incidir en la 

ejecución de la 

meta)

Productores 

Beneficiados

ONG o 

Institución 

Ejecutora

Agricultura 

Empresarial: 

Mejorar la

producción y

uso Energías

Límpias.

Implementación de

Estrategias de

Adaptación a los

Efectos del Cambio

Climático con la

introducción de

Tecnologías 

Amigables con el

Ambiente que

permitan el uso

racional del recurso

hídrico y el

establecimiento de 

módulos forrajeros y

huertas familiares

como Seguridad

Alimentaria en

Unidades Productivas

del  cantón de Nicoya.

Implementar  

tecnologías amigables

con el ambiente que

permitan el uso racional

del recurso hídrico y

propicien la seguridad

alimentaria en las

unidades productivas de

afiliados de la

Federación de Cámara

de Ganaderos de

Guanacaste.

Número de

unidades 

productivas.

0 unidades 22 115,00 FUNDECOOPERA-

CIÓN

2 año Nicoya Oscar Vásquez Federación de

Cámara de

Ganaderos de

Guanacaste

Cámara de

Ganaderos de

Nicoya

AEA MAG Nicoya

No se firme el 

convenio Federación 

de Ganaderos con 

FUNDECOOPERA-

CIÓN.

22 Federa-ción 

de Cámara 

de Ganade-

ros de 

Guanaca-

ste.

Agricultura 

Empresarial: 

Mejorar la

producción y

uso Energías

Límpias.

Proyecto de Riego en

Nandayure.

Abastecer de agua a una

finca agrícola utilizando

bombeo de agua a

partir de energía solar

(paneles solares).

Finca produciendo

mani americano 

0 1 finca

2 ha de maní

2,60 INDER 1 Región: 

Chorotega, 

COSEL: 

Nandayure 

Cantón 

Nandayure 

Territorio

 N-H-N

Carlos 

Barrantes

MAG Disponibilidad de 

proveedores.

1 Inder 

ejecuta 

directa-

mente.

Agricultura 

Empresarial: uso

racional del

agua.

Proyectos de

Recoleccion de aguas

de techo.

Diseño y

almacenamiento de

agua de techos de los

sistemas de producción 

Número de fincas

ganaderas lecheras

con sistema de

recolección y

aprovechamiento 

de agua.

0 fincas del

Asentamiento 

La Poma sin

aprovecha-

miento de agua

de lluvia.

21 21,50 INDER 1 Región: 

Chorotega, 

COSEL: Tilaran 

Cantón Tilaran 

Territorio A-B-C-

T

Maikol Vargas MAG, Cámara de 

Ganaderos de 

Tilarán.

Licitación no a 

tiempo

21 Inder 

ejecuta 

directa-

mente.

Agricultura 

Empresarial: 

Uso de desechos

y Reciclaje.

Proyecto de Reciclaje. Acopiar y comercializar

desechos.

Centro de acopio

Número de

mujeres trabajando

en equipo para

recolectar 

desechos.

No hay un local

para reciclaje de

desechos en El

Jobo de La Cruz.

1 Centro de 

acopio

7 mujeres

2,50 INDER 1 Región: 

Chorotega, 

COSEL: La Cruz 

Cantón La Cruz 

Territorio  Liberia 

La Cruz

Marielos 

Villalobos

Municipalidad de 

La Cruz

7 Inder 

ejecuta 

directa-

mente.

Fuente: Comité Sectorial Agropecuario, Región Chorotega. Diciembre 2017.

Área:  Agricultura Empresarial

Objetivo: Actividad de acopio, transformación, industrialización y comercialización de productos agropecuarios.
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Plan de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo 2018-2022 
Matriz de programación Región Chorotega 
 

Temas 

Principles

Acción 

estratégica 

/Proyecto

Objetivo Indicador

Línea de 

base

(2017)

Meta 

Período 

2018-2022

Recursos 

presupuestarios

Millones de 

colones 

Fuente de 

financiamiento 

Plazo

 año

Ubicación por 

Región,Cosel, 

Cantón o 

Territorio

Responsable 

directo 
Colaboradores

Riesgos 

(aspectos que 

pueden incidir 

en la ejecución 

de la meta)

Productores 

Beneficiados

ONG o 

Institución 

Ejecutora

Instituciones y

organizaciones: 

coordinación y

articulación

Gestión del

conocimiento en

cambio climático,

mediante la

capacitación e

información.

Promover la

capacitación y

transferencia de

información a través de

diferentes medios para

apoyar a los

productores y técnicos

en la toma de

decisiones.

Número de 

eventos de 

capacitación

5 (2017) 20 5,00 Presupuesto 

Ordinario  MAG

2021 Toda la región 500 productores MAG, Minor Moya, 

Coordinador de 

Información.

Equipo de 

Extensión de cada 

AEA.

COENOS

MAG asigne 

financiamiento.

MAG

Instituciones y

Organizaciones: 

Coordinación y

Articulación: 

Capacitación, 

aprendizaje, y

transferencias de

tecnologías.

Proyecto de Casa

Sombra

Promover la Producción

Hortícola bajo ambiente 

protegido.

Número de 

familias 

beneficiadas

0 familias 3 familias 8,10 INDER 1 Nandayure: 

Canjelito.

Ronald Arguedas MAG, FAO No continuidad de 

apoyo de FAO.

Efectos climáticos 

adversos.

3 Inder ejecuta 

directamen-te.

Fuente: Comité Sectorial Agropecuario, Región Chorotega. Diciembre 2017.

Área:  Instituciones y organizaciones: coordinación y articulación

Objetivo: Articular acciones interinstituconles para la capacitación, investigación, asistencia técnica para el uso sostenible del recurso hidrico y la producción

sostenible.
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6. Seguimiento 
 

Con el fin de dar seguimiento al Plan de Acciones Climáticas y Gestión de Riesgo, el Comité Sectorial  

Regional Agropecuario de la Región Chorotega elaborará un informe anual (con corte al 31 de 

diciembre de cada año), donde se señale el respectivo cumplimiento, su demora y las causas de las 

mismas, para que sea remitido a la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria 

encargada de elaborar un informe consolidado nacional. 

 


